
                          

 SIGCMA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 
 

 

San Andrés Isla, Veintidós (22) de julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – ARTÍCULO 446 Y 110 C.G.P 

PRESENTADA POR LA PARTE EJECUTANTE  

 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA. 

 
DEMANDANTE:                     BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

 
APODERADA:    DR. FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
 

DEMANDADO:  ZULLY XIMENA VARGAS MORA. C.C. NO. 
52521692 

 
APODERADO:   
 

RADICADO:    88-001-31-03-001-2021-00046-00 
 

FIJACIÓN EN LISTA:   ARTICULO 110 C.G.P 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN:  MAYO 02 DE 2022 
 
FECHA DE FIJACIÓN:  JULIO VEINTICINCO (25) A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA, EMPIEZA A CORRER EL 
VEINTISEIS (26) DE JULIO DE 2022 

 
 
FECHA DE DESFIJACIÓN:  JULIO VEINTIOCHO (28) DE 2022 A LAS 

SEIS DE LA TARDE. 
 

 
 
SECRETARIA, 
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